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Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Julmar Carbones Eléctricos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.179/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 35 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Gloria Celinda Cela Molina, contra la em-
presa “Distribuciones Hosteleras Jesbor,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Distribucio-

nes Hosteleras Jesbor, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia legal por impor-
te de 2.647,19 euros. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social, Benito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Distribuciones Hosteleras Jes-
bor, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.469/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 61 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Manuel Torres Domínguez, contra la em-
presa “Edificaciones y Proyectos Vistab,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución de los títulos

mencionados en los hechos de la presente
resolución conforme a lo solicitado por la
parte actora, correspondiendo el siguiente
número de ejecución a los autos que se in-
dican:

Autos número 1.391 de 2008: ejecución
número 61 de 2009.

Autos número 1.411 de 2008: ejecución
número 112 de 2009.

b) Se acuerda la acumulación de las eje-
cuciones referenciadas, continuándose la
tramitación en la ejecución número 61 de
2009, ascendiendo el total de las cantidades
reclamadas a la cuantía de 315.746,76 euros
de principal, más 23.681,01 euros de intere-
ses y 31.574,67 euros de costas, que se fijan,
estos dos últimos conceptos, provisional-
mente.

c) Trabar embargo sobre los bienes de
la ejecutada “Edificaciones y Proyectos Vis-
tab, Sociedad Limitada”, que se encuentren
en el domicilio de la empresa, sito en la ca-
lle Los Ángeles, número 14, 28813 Torres
de la Alameda.

d) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgado de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución, y a quienes servirá el pre-
sente de mandamiento en forma, pudiendo
solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentran los bienes cuya traba se pretende.

e) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen las cuentas abiertas a nombre de la
ejecutada en entidades de crédito. A tal fin,
realícese consulta a través del punto neutro
judicial, y de resultar positivo y para su
efectividad, líbrense los oficios correspon-
dientes.

f) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos, con el fin

de que faciliten relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan
constancia, y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto so-
bre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones”, abierta por este
Juzgado en “Banesto”, sucursal 1143, sita en
la calle Orense, número 19, de Madrid, cuen-
ta número 0030/1143/64/2521/0061/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificaciones y Proyectos Vis-
tab, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.491/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Rodríguez Martínez, contra
las empresas “Prisma Imagen Empresarial,
Sociedad Limitada”, y “Creaciones y Estra-
tegias de Publicidad, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José Antonio
Rodríguez Martínez, contra “Prisma Imagen
Empresarial, Sociedad Limitada”, y “Crea-
ciones y Estrategias de Publicidad, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 1.327,64
euros de principal, más 132,76 euros y 99,57
euros para intereses y costas que se fijan
provisionalmente.
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b) Trabar embargo sobre los bienes de
las ejecutadas que se encuentren en el domi-
cilio de las mismas sito, respectivamente, en
parque empresarial “Tirso González”, nú-
mero 22, oficina 4, 39610 El Astillero (Can-
tabria), y en la calle Fuencarral, núme-
ro 127, sexto derecha, 28010 Madrid.

c) A tal fin, líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid, y exhorto al Juz-
gado Decano de lo social de El Astillero, al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
que se despacha ejecución, y a quienes ser-
virá el presente de mandamiento en forma,
pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso
de los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

d) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen las cuentas abiertas a nombre de la
ejecutada en entidades de crédito. A tal fin,
realícese consulta a través del Punto Neutro
judicial, y de resultar positivo y para su
efectividad, líbrense los oficios correspon-
dientes.

e) Y para el caso de que no ser tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesando la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta por este Juzgado
en “Banesto”, sucursal 1143, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid, cuenta nú-
mero 0030/1143/64/2521/0023/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del citado texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Creaciones y Estrategias de Pu-
blicidad, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.501/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña María Ángeles Fernández
Pérez, contra “Grupo Konecta”, “Kapitalia
Credit House Global, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Konectanet, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 880 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo Konecta”, “Kapitalia Credit House
Global, Sociedad Limitada”, y “Grupo Ko-
nectanet, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 25
de agosto de 2008, a las diez y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Ko-
necta”, “Kapitalia Credit House Global, So-
ciedad Limitada”, y “Grupo Konectanet,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.111/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 101 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Abderrahim Kilani, contra la empresa “Mi-
rabo Estructuras, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado el siguiente auto:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Mirabo Es-

tructuras, Sociedad Limitada”, en situación

de insolvencia total por importe de 3.586,12
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.—La magis-
trada-juez de lo social, Soledad Fernández
de Mazo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la ejecutada “Mirabo Estructu-
ras, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.483/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.130 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Tatiana Osorio de Moscoso Sanchiz, y
doña María Anna Pati, contra la empresa
“Logistair Logística y Servicios, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por doña Tatiana Osorio de Moscoso y San-
chiz y doña María Anna Pati, contra “Logis-
tair Logística y Servicios, Sociedad Limita-
da”, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a pagar a las actoras las siguien-
tes sumas, más el 10 por 100 de interés mo-
ratorio:

A doña Tatiana Osorio de Moscoso y
Sanchiz: 1.670,61 euros.

A doña María Anna Pati: 1.784,53 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes,

haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del
número de procedimiento, abierta en el
“Banco Español de Crédito”, en la calle
Orense, número 19, de esta capital, ofici-
na 1143, el importe de la condena y 150,25


